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ANEXO I: EXPTE. MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO:

Nº:

01

Una transferencia de crédito para aplicar créditos del capítulo VI de fondos finalistas, a la finalidad 

Proceder a la devolución a la Generalitat Valenciana de fondos no empleados en la Convocatoria de becas y bolsas de viaje 
para la realización de estudios del Máster interuniversitario en cooperación al desarrollo.

Asiento Necesidad de Modificación Presupuestaria:

Efectos Presupuestarios:

Partida Presupuestaria: Profesor Responsable:  Transferencia:Denominación:

Una transferencia de crédito para aplicar créditos del capítulo VI de fondos finalistas, a la finalidad para la que resultaron 

Unidad Orgánica:

-12.914,531101______13402__48102 PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO Y 
ACTIVIDADES DE ÁMBITO SOLIDARIO (BECAS)

VICERRECTORADO DE RELACIONES INTERNACIONALES

12.914,5311QN0023RI131A___22800 VICERRECTORADO DE 
RELACIONES INTERNACIONALES

PROGRAMA DE COOPERACIÓN UNIVERSITARIA AL DESARROLLO 2018 
DE LA UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE

VICERRECTORADO DE RELACIONES INTERNACIONALES

Total Asiento: 01 0,00

Total Expediente:
0,00
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